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Boletín 0/icial Balear.
Artículo de

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS BALEARES.

^Número 29.)

Negociado n? 8.—C¿rcu/ar.— Habiendo desertado de esta capital 
Pedro Cardona y Galmds y Juan Morid quintos del pueblo de Ala- 
yor en Menorca correspondientes al sorteo de 1840, sus números el 
primero 30 y el segundo 28, cuyas s< ñas de este se espresarán á conti. 
filiación: prevengo á todos los alcaldes constitucionales de la provincia 
procuren averiguar si dichos desertares se hallan en el distrito de su 
respectiva jurisdicción y en caso afirmativo los capturarán y remiti
rán á esta capital á disposición del Escino. Sr. capitán general de ce
tas islas. Palma 12 de febrero de 1842.— Juse Miguel Trias.

. Señas.
Francisco Morlá hijo de José y de Miria Fiol natural de Afayor 

de oficio albañil, edad cuando empezó á servir 20 ^ños, estado solte
ro, estatura 5 pies I pulgada, pelo castaño, ojos melados, cejas al pe
ló, color moreno, nariz regular, barba lampiña, boca regular.
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(Número 30.)

- NeMciado 14.-Circular.-C™ el objeto de que puede elevar al 
tobierno uo» noticia de toda» las obras pública» que se hayan ejecuta
do en las islas durante el pasado afio 1841, se hace preciso que los 
syuntamientoá constitucionales de todos los pueblos de la provincia, 
me remitm para antes del din 1? de marzo próximo, una relación de 
todas las que se hayan hecho en su respectivo distrito estendida con 
claridady distindmn y que comprenda el coste de cada una de el as. 
En dicha nota han de hacer mérito de los caminos vecm. es d de tra
vesía únese hayan construido ó recompuesto durante el afio citado, 
espresando el número de varas en cada uno y el coste, también con

Me prometo que los ayuntamientos evacuaran con prontitud este 
servicio, y que me evitarán el disgusto de tener que recordarles la 
evacuación, de (A i^cio de bastante ínteres. Palma 12 de febrero 

de 1%42.—José Miguel Trias.

(Número 31.)
Neaociado i ¡.-Circular. -Los ayuntamientos constitucionslcs de 

los pueblos, que a.Wnlinu.cio» se espíes».., remiliron á este gobierno 
nolítieó en el preciso femino de ocho días las noticio» re «Uvas a 
plantío de arbolado en los montes de propios, y comunes de los pue
blos, pedidas en circular número 3 inserta en el Boletín oficial nume
ro nSá. Palma 12 de febrero de 1842.-lose Miguel luqs.

Palm., Binísalem, Espurias, Lluseta.M .rratxí, Mootmri, Pollen- 
s», i<uigpufi=nt,Sant»fiy,,Selva, Afayor, Mahon M. rea.W San Luis, 
Villa-Cirios, San Antonio, Santa Eulalia, San Francisco Javier, San 

José, San Jtnn, Iviza.
(Número 33-)

Neniado. -Cihular.-Los ayuntsmientAs constitucionales de 
los pueblo» que á luntmua. ,0,1 se eapresin, r. ,hitiran á este gobierno 
político dentro de 3?dií, las copiis de 'las sctas de las juntas electo
rales que han debido celebrar para la renovación de sus ayuntamien
tos respectivos, con arreglo i lo dispuesto ep circular número 325 m- 
seítá en el B.letin oficial I^5- ” de febrero de 1842.-José

Espurias, Llosets, Smeu, Ferrarías, Sta. Eulalia, San 
Francisco'Javiér, SanJbse, San Juan Bautista.
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(Número 33)
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N-'gn^ado lo.-Circnl-ir — El Escmo. Sr. ministro de la Goberna
ción de la península, con fecha 3 1 de enero próximo pasado me ha co
municado la orden siguiente*.

S. A. el Rpgebtedel reino se ha enterado con sentimiento de una 
Mpnsiciondel encargado de la Dirección general de estudios delainspec- 
cion directa é inmediata de! B-detin oficial de instrucción pública, por 
la cual hace presente al gobierno la falta de cumplimiento que eu al
gunas provincias se advierte de las órdenes circuladas por este minis
terio respecto á aquella importante publicación.

Consistiendo el objeto principal del Boletín en la comunicación de 
las órdenes del gobierno y de la Dirección general de estudios á los 
establecimientos de instrucción pública del remo y á las autoridades y 
comisiones provinciales y locales que entienden en esta interesante 
parte de la administración, es imposible que á ellas se dé el debido 
cumplimiento no recibiéndose por las espresadas autoridades y comi
sione» la referida publicación.

El insignificante precio de treinta reales anuales que el Boletín 
cuesta, franco de porte, proporciona una verdadera economía á las mis
mas comisiones que á haber de recibir las frecuentes comunicaciones 
que por el Boletín se las dirigen por el medio ordinario gastarían 
anualmente una cantidad mucho mayor.

A-regada esta razón de economía, la primera que el gobierno con
sultó, al interés de las esplicacion.-s qu? sobre diferentes ramos de ins
trucción pública se dan en el Boletín, y la multitud de datos y conse
jos que cootiene, la falta de esta publicación en las corporaciones en
cargadas del gobierno de las enseñanzas públicas se hace mucho mil 
sensible. • ,

Estas consideraciones han movido el ánimo de S. A. á encargar á 
V. S. que haga conocer á las comisiones locales <!e instrucción pri
maria de esa provincia y demás ántorida<|e8 encargadas de los estudios 
públicos, la necesidad en que están de recibir y consultar el Bolctin 
oficia.l, ya para aprovecharse de cuantos encargos y esplicaciones se les 
hacen en el mismo, ya para ejecutar y cumplir las órdenes del gobierno 
que por este medio se les comuuicajn. .

S. A. espera que V. 8. mirará esta órden con el ioteres que se me
rece y me encarga le prevenga, como de su órden ejecuto, que remita 
V. 8. áeste ministerio de .mi cargo á fines del próximo mes de febre
ro un estado comprensivo de las comisiones, maestros de primeras le-
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tras, establecimientos y autoridades qué se hallen suscritas al Boletín 
oficial de instrucción pública, advirtiendo las que lo hubieren hecho 
después de recibida esta órden en ese gobierno político. De la de S. A. 
lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes.

En circular de l o  de enero último inserta en el Boletín oficial del 
día siguiente número 1387, ^a recomendé á las municipalidades de 
todos los pueblos de la provincia cuidaran de renovar en tiempo oportu
no la suscripción al indicado periódico Boletín ofi< ial <le instrucción 
pública y me dieran aviso antes de 1o del actual de haberlo verificado. 
Algunos ayuntamientos lo han realizado ya, otros empero han faltado 
al cumplimiento de aquella disposición. En su consecuencia, ordeno de 
nuevo á los que se hallen en este caso, me den la noticia pedida para 
antes del día 2 1 de este mes, en la inteligencia de que dictaré medidas 
de rigor con los que no llenen exactamente este servicio.

Puraque los ayuntamientos réciban con puntualidad los números 
de dicho periódico, no basta que pasen aviso á la administración de 
correos para que les continúe en la lista de suscripción, sino que es pre
ciso que satisfagan en el acto su importe, que deberá siempre adelan
tarse y que comisionen persona que cada mes se presente á la citada ad
ministración de correos d recoger los números que hayan llegado y re
clamar los que por algún motivo hubieren dejado de recibirse.

Recomiendo á los ayuntamientos que en lo sucesivo miren con ma
yor interés un ramo del servicio público, que siendo de los mas princi
pales de la administración, reporta crecidísimas ventajas para la feli
cidad de los pueblos, con lo cual me evitarán el disgusto de tener que 
dirigirles de vez en cuando prevenciones que no sientan bien al honor 
de las mismas corporaciones. Palma 14 de febrero de i^a.—José 
Miguel Trias.

{Número 34.)

Negociado 14.— Circular. — Para conocimiento délos pueblos de es
ta provincia he dispuesto se inserte en este periódico la órden de S. A. 
el Regente del remo espedida por el ministerio de la Gobernación déla 
península con fecha 7 de enero último, por la cual se concede la fa
cultad de usar uniforme y distintivos aprobados á los individuos del 
cuerpo de ingenieros de caminos, canales y puertos*, la órden dice asi*.

Dirección general de caminos, canales y puertos. —til Escmo. se
ñor "ministro de la Gobernación de la península se ha servido comuni
carme con fecha 7 de esté mes lo que sigue.—Enterado el Regente de! 
reino de lo espuesto por V. S. al proponer ün uniforme y distintivos 
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para las diferentes clases que componen el cuerpo de ingenieros de ca
minos, canales y puertos, y teniendo en consideración el aprecio á 
que es acreedora una clase destinada a! desempeño de tan importan
tes funciones, S. A. ha tenido á bien por decreto fecha 6 del corriente 
de que acompafO á V. S. copia, conceder la facultad de usar uniforme 
y dLnHivos arreglados á la adjunta nota y modelos a loa individuos 
del cuerpo de ingeniero, de caminos, canales y puertos, con el trata
miento de sedoría para las clases de inspectores y subinspectores del 

misino.

Uniforme y dioisas para el cuerpo de ingenieros de caminos, 
canales y puertos.

Casaca. Será de pallo verde oscuro, con cuello cerrado, siendo ca
te, los vivos y barras de los faldones de color carmesí. Los cabo, dora
dos, con dos carreras de bolones en el pecho, dos de estos en el talle 
y otros tres pequeños para cerrar por fuera la bocamanga, que será 
del mismo color que la casaca. Un filete bordado de cuatro lineas de 
ancho rodeará el cuello, llevando en sus e,Iremos el es,ud dtl cu r 
po arreglado «I modelo número 1?, y un bordón retcmdo en los 

h0Leúita. Será del mismo color que h casaca, cerrada por delante 
con una carreri de botones, llevando en cu. lo

• I ... »» ..I íip h casaca. V uu bordon retormlo en losmismo esiudo que en el de la casaca, y u tpr¡hB
hombros. D b.jo data levita se usará un chaleco cerrado hasta arriba

Pantalón. En lo, dias de gala se llevará azul turquí con galón de 
oro; para diario y con levita se usará de pantalón color gris claro.^El 
punt.h... de verano será de lienzo blanco con la casaca y oscuro, cmh 
la levita. El sombrero será ribeteado con galón de oro, la espada c 
fíida con guarnición dorada, y tos guantes bdaraces, con la casaca, y de

^LoVíngChieros de todos grados se distinguirán entre sí 

por el bordado de la bocamanga. Este consiste en un filete o serreta 
para diferenciar las clases de un mismo grado, y de hojas de leu 
entrelazadas con unas barras estrechas, cuyo numero determina la gra- 
duacioa respectiva, según ios modelos siguientes:

N° G • Aspirantes segundos.
' " * ’.........................Aspirantes primeros.

N? 8. *. '. ...••• Ayudantes segundos.N?

M.C.D. 2022



166
N<* 9.................   . Ayudantes primeros.
N? lo.logenieros segundos.
N? II. ........ . Ingenieros prim<ros.
N? 12. ................................Subinspectc res.
N? 13. ......... Inspectores generales.
N? 14.............. .................. Director general.

El director genera!, los inspectores generales y los subinspectores 
usarán en las galas casaca de gran uniforme, con el cuello, peto y carte
ras bordadas con el mismo dibujo de su graduación.

Los alumnos de la escuela especial podrán usar el uniforme del 
cuerpo, sin mas bordado que el escu lo del cuello, y sombrero sin 
galón. . - .

Por otra resolución de S. A. el Regente de! reino, los celadores 
de caminos, los aparejadores y encargados f< cu Ilativos de obras deca- 
uales y puertos que sean de nombramiento Real, po.lrim usar el uni- 
£vnQe del cuerpo con cabos de plata, sin galou en el sombrero, ni bor
dado en las bocamangas.

El uniforme de lus sobrestantes será chaqueta de patio verde os
curo, cerrarla por delante con dos carreras de botones lisos plateados, 
cuello y vivos dv color carmesí, y en lo,s estremos de aquel la almáde
na y gipapico bordados de plata; podrán también usar chaleco cerrado 
de color de ante; el pintahm será de piño gris en invierno y de Hen
eo en verano, y usarán de sombrero redondo de charol con la escara
pela uacionaL

.Los peones <;amiucros usarán de chaqueta y pantalón de pafie 
pardo, con el mello, vueltas, s-dapasy vivos de color c$ií(ne$í en aque* 
lia; hotin «le epero, ante ó paño negro; chaleco de paño azul claro, y 
sombrero.red-ndo con la escarapela nacional al cosido, y una chapa 
de m d.il dorado en el frente con el número de sn legua en el centro, 
y la leyenda peón caminero en la orla. Los botones serán dorados y

para el trabajo usarán <le un ma.ndil corto de ante que, dividido 
en dos pedazos, se atarán con unas correas por debajo de la rodilla, 
Los de l is carreteras generales llevarán sobre todo la canana ceñida y 
la carabina terciada sobre la espalda. Los capataces se distinguirán 
Con un galón de estambre arnirillo en el brazo izquierdo. Igual ves- 
tuatio y armamento usarán los peones conservadores de canales y de 
las obras de puertos.

Lo pongo en noticia de V. S. para su conocimiento, y á fin de 
que los ingenieros y demás individuos espresados sean reconocidos por 
sus insignias. Al mismo tiempo espero que se servirá V. S. escitsr el 
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celo de esa Diputación -provincia! para que á los peones de los ca
minos de su cargo se les equipe con el vestuario, desigmado y e .mo 
para los de las carretera, generales se -.ene ya ab.ert el! d;
L chanag esta Dirección facilitará á coste y costas lasque se nece 
siten,., e» provincia, designando V. S. .1 efecto lo.^números que 
deberán tener.-Dios guárde á V. S. muchos años. Madrid 3 
enero de 1 842,-Pedro Miranda.-Sr. Gcfe político de la provincia

de M.«Horca. _ , , m • ,Palma 14 de febrero de Miguel Trias.

INTENDENCIA d e l a s b a l e a r e s .
Por la Dirección general de rentas y arbitrios de amortización se 

meLcoumnicado con fecha de eS de enero último la órden
f»ha a! ¡..tendente de Mure o e-bs

Dire.eiun general ha acordada en vista del oficio de V S de lo de 
ocB iilti.no por el que consulta si deberá ó no adm.t.r las tnstan- 
Cías pur h.s .-nales se solicite redimir los censos que 1e...a o st. favor

á que estos se declaran en venta Por e . ac(jrdar cusa algún, 

dech. po,. x 
noridad la consulta que al efecto se la tiene hecha que se pondrá. en

:^™:¡r; damas r;,.y.i:h.^..ue graviteZ 

^^u:^V?¡X^ "-o„oe,.nie..to, el de las oficinas do

yeldad por me^
dico d losfn.es V.é puedan convenir. Palma 9 de fbrero de 184 .

Joaquín Scheidnagel. . t ... '
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JUNTA AUSILIAR EJECUTIVA DE CAMINOS.

Siendo un deber de esta corporación cuidar de que los productos 
de! impuesto que se recauda con el nombre de puentes, fuentes y ca
minos se invierta al objeto que corresponde, ha acordado que los ayun
tamientos en el término de diez dias remitan la relación documenta
da de sus ingresos y la aplicación que seles haya dado ó digan la ac
tual existencia de estos fondos. Palma 14 de febrero de 1842.—El 
Presidente, José Miguel Trias.-P. A. de la J.-M.riano Cáoaves y 
Ramis secretario.

-wzx. •XZ*.'».

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES.

, Los ay unta mientos qus se hallan en descubierto por lo correspon
diente á la contribución de carros de rueda lien t, verificarán el pago 
de sus adeudos en el término de diez dias, en la depositaría de esta 
corporación: dentro ti mismo término remitirán los que no lo hayan 
verificado la relación de los carros de la expresada clase sugetos á di
cha contribución en el año próximo pasado y en los años anteriores ó 
manifestarán la no existencia en los respectivos distritos de su mando. 
Palma 14 de febrero de 1842.-El presidente, José Miguel Trias.— 
P. A. de la D. P.— Juan Ferrá secretario.

CAJA NACIONAL DE AMORTIZACIÓN.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Regencia provisional de! 
reino en su decreto de 2 1 de enero de este año los tenedores de rentas 
al 3 Pl,r acudirán á la tesorería de esta caja á percibir el impor
te del segundo tuponqoe vencerá en 31 del presente mes de diciem
bre: desde el 30 de cuero próximo hasta el primer día de abril en las 
horas que se hallan establecidas. Madrid 26 de diciembre de 1842.

Cuyo aviso inserto en la Gaceta de aquella corte ha dispuesto el 
Sr. director general se publique en el B detin oficial de esta capital pa
ra que Lis interesados puedan acudir á percibir de la tesorería de la Ca
ja en Madrid el importe que por sus cupones les compete. Palma M 
de febrero de 1842.

Imprenta nacional regentada por D. Juan Guasp y Pascual.
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